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. L Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 1618/1880, de 4 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de
Calefaccion, Climatizacidn y Agua caliente sanita-
ria con el fin de rucionaiizar su consumo ener-
gético, . . .

16729

La importancia que va adquiriendo & consumo energético
de las instalaciones iérmicas no industriales y su potencial in-
cremento como consecuencie del aumento del nivel de vida en
nuestro pais, junto econ las sspeciales caracteristicas de consumo

. final, sin cobtencién dei valor anadido a ningun. producto acom-
sejan una accién administrativa giobal sobre el sector, con mi-
ras a racionalizar este consumo energético, sim que por ello
se .vea mermado el <confort- de 10s usuarios.

Encontrandose esirechamente ligadas las cuestiones de aho-
rro energético con las de comtaminacién, calidad y seguridad
de lus instalaciones de calefaccién, climetizacion y agua ca-
liente sanitaria y en ausencia de una normativa basica sobre
las mismas ss hace necesario disponer de un Reglamento que
establezoa las reglas necesarias para conseguir consumos ener-
géticos racionales, fijando a su vez nlveles de calidad y seguri-
dad vy medidas para la defensa de! medio ambiente en dichas
instalaciones, :
~ En su virtud, a propuesta de los Ministros®de Industiria y
Ensrgia y de Obras Publicas v Urbanismo y pravia -delibera-
cién. del Consejo de Ministros en su reunion del dia cuatro de
julio de mil novecientos ochenta,

~ DISPONGO:
By CAPITULO PRIMERO
Objeto, competencias y &mbito de aplicacién
,Artfculo primero.—Uno. Corresponde ‘al Ministerio de Indus-
. tria y Energfa la reglamentacidn e inspeccisn de ios consumos
de energia en las instalaclones de calefaccién, climatizacién

y egua caliente sanitaria en los edificlos por lo que-vigilard
" el cumplimiente del presente Reglamento, ¥y por medio de sus

delegaciones provinciales, intervendrs e inspeccionara su aplica-
cién por los f{abricantes, instaladores, mantenedores y usuarios
de las instalaciones .

Dos Corresponde al Ministerio de Obras Publicas y Urbanis-
mo la redaccién de la normativa bdsica que determine las con-
diciones de calidad que deben cumplir las instalaciones en los
edificios.

"Articulo segundo.—Es objeto del presente Reglamento el de-

finir las conditiones gue deben cumplir las lnstalaciones que

consumen energia con fines térmicos no industriales para con-
seguir un uso racional de la misma, teniendo en cuenta la ca-
lidad "y seguridad de las mismas y_la proteccién dei medio
ambiente. Quedan excluides de esto Reglamenio las instaiacio-

‘nes reaiizadas en medios de transporte aérep, maritimo o te-

rrestre, que se regiran por disposiciones especiales.

Articulo tercero.—En cuanto =é relaciona con el campo de
aplicacién del presente Heglamento, el personal facultativo de
las delegaciones provinciales del Ministerio de Industria y Ener-
gla en el ejercicio de sus funciones gozard de la consideracién
de «Agentes de la autoridad» a los efectos de lo dispuesto end
el Cédigo Penal en todo lo que se relaciona con el desempefio
de su comretido.

" CAPITULO SEGUNDO -

Especificaciones de equipos

Articulo cuarto.—Todos los componentes de la instalacién
cumplirdn los requisitos que se determinan en este Reglamento
y se concretaran en sus instrucciones técnicas. -

Todos 'los generadores de calor o frio deberan disponer en
lugar visible de una «etiqueta de identificacién energética- en
la que se expresard el rendimiento, en el case de generadores de
calor, o el coeficiente de eficiencia energétiéa_def equipo, en €l .

‘caso de generadores de frio, determinados en la forma que es-

tablezoan las instrucciones técnicas correspondientes.

L
Articulo quinto.—Los elementos generadores de calor, calde-
ras y quemadores stlo podran utilizar el combustible para el
que fueron disefiados y deberin cumplir los rendimientos mi-
nimos que exija la instruccién técnica correspondiente.
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Articulo sexto.—Queda prohibida la instalacion de grupos
térmicos de generacién de calor simultdnea para -calefaccién
y para produccién de agua callente sanitaria en el mismo
aparato para los niveles de potencia que establecerd la instruc-
cién técnica correspondiente.

Articule séptimo.—El cveficlenta de seficacla energética de
los equipos do prodfcion de frfo y el rendimiento de log equi-
pos de produccisn de calor deberan figurar en toda Informacién
técnica o comercial relacionada con los equipos. citados.

El Ministerlo de Industria y Energia podra dictar las dis-
posiciones- ¥y normas necesarlas parma la homologacién de estos
equipos e incluso establecer el valor minimo admisible del ren-
dimiento y del coeficlente de eficiencia energética.

CAPITULC TERCERO
Diseiio 'y ejecuclén de las instalaciones

Articulo octavo.—La concepcién, diseio, calculo y montaje
de las instalaciones, asif como les condiciones que deben cum-
plir éstas y los locales que las albergan se adaptaran a las
prescripciones de las instrucciones técnicas de este Reglamenta,
Ademas se deberan tener en cuenta los documentos que obten-
gan la calificacién ds <recomendaciones técnicas aprobadas por
el Ministerio de Industria y Energias.

Articulo noveno.—Con sl fin de reducir el consumo de ener-
gia las instalaciones objeto de este Reglamento dispondrin de
un . aislamiento térmico de acuerdo con la instruccién técnica
correspondiente.

Articulo décimo.—Todas las Instalaciones objeto del presente
Reglamento dispondran, al’ menos dé un sistema de regulacién
automética para el mejor aprovechamiento de las aportaciones
gratuitas de calor, a fin de reducir el consumo de energia de
. ggue:edo con lo que especifique la instruccién técnica correspon-

iente.

Los requisitos minimos de seguridad y equipamiento de estas
instalaciones se ajustarAn a lo prescrito em las Instrucciones
técnicas correspondientes.

Articulo undécimo.—Las instalaciones objeto de] presents Re-
glamento que utilicen la electricidad como fuente energética
de calor, deberan cumplir las condiciones que se especifican en
la instrucciéon técnica correspondiente.

Articulo duodécimo.—Sin perjuicio de las medidas que les
sean exigidas para defensa del medio ambiente deberan fijar-
se las dimensiones de todas las chimeneas y conductos de hu-
mos, teniendo en cuenta la instruccién técnica correspondiente,
deblendo cumplir con el nivel de aislamiento térmico minimo
'y con la calidad de materiales que se fija en dicha instruc-
‘cidn, :

- CAPITULO CUARTO
Condiciones ambientales

Articulo decimotercero.—Para e] calculo de las cargas tér-
micas de los locales no deberdn considerarse temperaturas de
<confort» mds oxigentes que las que indique la instruccién téc-
nica correspondiente. .

En todas las instalaciones de calefacclon, e] sistema de re-
gulacién automadtica de la aportacién de calor a los locales sers
capaz de mantener en el interior de éstos los niveles de tem-
peratura que determine la instruccién técnica correspondiente.

De igual formra, en las instalaciones de climatizacién, las
condiciones medias a mantener en el interior de los locales 6e
adaptardn a los valores de .temperature seca que- establezca
la instruccién técnica correspondiente para invierno y verano.

La humedad reiativa deber4 cumplir las exigencias estable-
cidas en la instruccién técnica correspondiente, - :

Articulo decimocuarto.—La toma de aire exterlor en las ins-
talaciones en que exista deberd ser regulable y su cuantfa no
sobrepasard los valores indicados en la instruccién técmica co-
rrespondiente, empledndose dispositivos de recuperacién de

energia cuando asi lo establezca la citada instruccién técnicn..‘

CAPITULO QUINTO
Condiciones de funclona.miento‘

Articulo decimoquinto.—En las instalaciones de produccién
centralizada de agua caliente sanitaria, la texperatura del agua
medida a la entrada de la red de distribuciéon del edificio no
sobrepasars los niveles que establezca la instruccién técnica co-
rrespondiente. '

Estas instalaciones deberan estar equipadas con contadores
individuales de agua celiente por cada vivienda o usuario in-
dependiente. ’

Articulo decimosexto.—E] comporf.a.mj'enf-o de los equipos ¥
componentes de las instalaciones, asf como los valores de sus
variables de funcionamiento, deber4n conservarse permanente-
menta dentro de los limites de rendimiento establecidos en la
correspondiente insirucciéon técnica, debiendo estar debidamente
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aterdidas las instalaciones por el personal técnico necesarly
para ollo, de acuerdo con la modalidad de mantenimiento que
especifique la instruccién técnica correspondients..

CAPITULO SEXTO -

Fabricantes, Instaladeres, Mantenedores-Reparadores
, : y Titulares - _

(Articulo decimoséptimo.—Fabricantas y Proveedores. Los Fa-
bricantes de equipos y elementos seran responsables de que sus
productos ofrezcan las garantias debidas de calidad, seguridad
y consumo de energia en lo que se refiere a su fabricacion.

En cualquier caso, el proveedor de equipos o elementos,
nacionales o de importacién serd e] responsable directo del
cumplimiento de lo exigido a los equipoa en el presente Regla-
mento, e incluso de sus deficlencias, .- )

Estas responsabilidades se entenderan sin perjuicic’ de las
que pudieran corresponder a terceros. - .

‘Articule decimoctavo.-Instaladores y Mantenedores-Repara-
dores. El montaje de las instalaciones objeto del presente Re-
glamento, se realizaré por Empresas que tengan el documento
de calificacién de «Empresa instaladora.

Estas instalaciones sdlo podran ser reparadas por Empresas
que tengan el documento de caiificacién de. «Empresa lnstala-
doras o de «Empresa de mantenimiento y reparacitn.. Esta
Gltima calificacién también serd necesaria para ejercer la actt-
vidad comercial de mantenimiento. - }

Los documentos de calificacién empresarial 5e otorgarin por.
el Ministerio de Industria y Energfa a aquslias Empresas que lo
soliciten y cumplan los requisitos que seflale la instruccién
técnica correspondiente.

Articulo decimonoveno.—Titulares o usuarios. Los titulares o
usuarios de las instalaciones sujetas a este Reglamento de-
beran tener presente las normas de seguridad y ahorro .de
energia que corresponden en cada caso. E| titular o usuario
ser4 responsabie del cumplimiento de] presente Reglamento en
lo que se refiere a funcionamiento, manténimiento y explota-
cién de las instalaciones.

 CAPITULO SEPTIMO
Proyecto, direccién de obra y sus tramitaciones

Articulo vitgésimo.—~Uno. Todo proyecto de ejecucion de un
edificio en el que se prevean algunas de las instalaciones con-
sideradas en este Reglamento, debera incluir la concepcidn
general, esquema de desarrollo 'y especificacioues generales de
Ja instalacién, asi como fijar las dimensiones de los especios
v locales destinados a alojar los distintos equipos y elementos
que requiera ia instalacién. En la Memoria de dicho proyecto
se debera hacer constar expresamente el cumplimiento del pre-
sente Reglamento. ’

Los Colegios profesionales u otros Organismos para extender
visado formal de un proyecto comprobardan que en su Memoria
figura el apartado antes indicado. ¢

Los Organismos que extiendan visado‘técnico de un proyecto
comprobaran ademds que lo resefade en dicho apartado se
ajustd a] presente Regiamento.

Dos. Todas las instalaciones sujetes al presente Reglamento

" se desarrollaran en uno o' varios proyectes especificos que cum-

pliran lo que especifique la instruccién técnica cerrespondiente.

Tres.—El proyecto especifico de la instalacién se realizard
por técnico competente cuando fuere distinto del autor del pro-
vecto de ediflcacién; actusrd coordinadaments con éste, ate-
niéndose a los aspectos generales de la instalacién sefialados
en el proyecto de ejecucién de la edificacién.

Cuatro. El1 proyecto especifico de la instalacién, previa-
mente visado por el Colegio profesional correspondiente, de-
berd presentarse ante la Delegacion Provincial del Ministerio
de Industria v Energia para su registro. - )

Cinco. Asimismo, la ejecucién de! montaje de la instala-
clén debers llevarse a cabo de acuerdo con el proyecto espe-
cifico de la Instalaciém y bajo la direccién de un técmnico
titulado competente, que cuando sea distinto del director de la
obre de edificaci6n debera actuar de forma coordinada con
éste. - : .

Artfcule vigésimo prlmero.—Uno. Pare la obtencién de la
autorizacién de funcionamiento de las instalaciones sujetas al
presente Reglamento, ser4 necesaria la presentacifn en la De-
legacién Provincial de Industria y Energfa, de un certificado
suscrito por el técnico, bajo cuya direccién se ha realizado el
montaje, visado%or e! Colegio profesional correspondiente, don-
de se haga constar que la instalacion se ha ejecutado de acuer-
do con el proyecto especifico registrado en el Ministerlo de
Industria y Energia y que cumple con todos los requisitos exi-
gidos en este Reglamento y en sus instrucciones técnicas, y en
otros, que en su casc lg sean de aplicacién. En este cex:tnficado
se hara constar losg resultados de lag pruebas a que hubiera ha-
bido lugar. Dicho certificado cumplird las especificaciones que
describa la instruccién técnica correspondiente. .

Dos. El Minlsterlo de Industria y ergia se reserva el de-
recho de asistir a las pruesbas pertinentes, o realizar poste-
riorments las comprobaciones a que hubtese lugar, sin que eilo
exima de las responsabllidades al_citado técnico Director de la
obra. . : .

Tres.  Cualquier modificacion al proyecto registrado, en pun-
tos efectados por este Reglamento, tendrd que ser previamente
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" notificada al Ministerio de Industria y Energfa, justificando |

que no afecta al rendimiento energético de la instalacién, en
su calidad, n! a las medidas de proteccidon del medio ambiente
arbitradas en el proyecto. ) S .

Articulo vigési.mo gogundo.—Se excluyen de las exlgencié.s de
log articulos vigésimo y vigésimo primero las instalaciones de
produccién de frio de potencia méxima absorbida igual o infe-

rior a diez kW. y las de produccién de calor de potencla ma-

xima igual o inferior a seis kW

~ Articulo vigésimo teroero.—Se justificaran debidamente en ol

proyecto las soluciones adoptadas en las instalaciones- helioasis-
tidas, as{ como las que permitan e] aprovechamiento de fuen-
tes de energia no convencionales ¥ en todas aquellas que in-
cluyan innovaciones pare el ahorro de energia.

Articulo vigésimo cuarto.—Las Empresas suministradorag de
energfa deberadn exigir al titular de la instalacién, la autoriza-
cién de funcionamiento sefialada en el articulo vigésimo pri-
mero para proceder al suministro regular de energia a la ins-
talacion en cuestién, 4 .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Instalaciones existentes

_ Primera. ‘Todas las Instalaciones existentes 6 en vias de
ejecucidén a la entrada en vigor del presents Reglamento que

utilicen combustibles liquidos, gaseocsos o electricidad, deberén .

ser equipadas al menos con el sistema de regulacién que se
especifica en la -correspondiente instruccién técnica y en los pla-
Z0s que se sefialan en la misma. :

Segunda. Las instalaciones ya existentes ¢ em vias de eje-

cucisn a .la entrada en vigor del presente Reglamento quedan
%liletnsta lo sefialado en la Instruccién Técnica «Instalaciones
istentess.

" Tercera. Todas las pertes accesibles de las instalaciones
deberdn ajustarse a los niveles de aislamiento térmico exigido

en el artfculo noveno deniro de los plazos que establezca la

instruccién técnica correspondiente,

. Cuarta. Es de aplicacién para estas instalaciones lo indi-
cado en los articulos décim®, undécimo, ducdécimo, decimo-
quinto y decimosexto a partir del plazo, y en la forra que se
indiqus en la instrupcién técnica correspondiente. -

Quinta. En todas les instalaciones que por necesidades téc-
nicas vayan a sufrir una modificacién que incluya al menos
el cambio de una unidad generadora de calor o frio o la susti-
tucién de un refrigerente por otro en los circuitos frigorificos
de la misma sera necesaria la presentacion de proyecto es-
pecifico de la reforma de la instalacién al Ministerio de In-
dustria y Energia, para la solicitud de reforma en los t&rminos
que se indican en la correspondiente intruccién técnica.

B DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se prohfben las publicaciones, anuncios o docu:
mentos que por cualquier medio de comunicacién inciten al
usuario directa o indirectamente a un consumo energético no
justificado en estas instalaciones.

Cualquier publicidad o documento de equipos o aparatos de-
beran incluir la informacién energética especificada en la «oti-
gueta de identificacién energética-, indicada en el articulo cuar-
0. : :

Segunda. Se crea la «Comision Permanents para el Ahorro
de Energia e Instalaciones Técnicas de la Edificaciéns, en la
que- bajo la presidencia del Director general de la Energia, for-
mardn parte un representante de cada uno de los Centros di-

 rectivos ¥y Organismos siguientes:

-Secretaria de Estado de Turismo.
Direccién General de la Energia. )
lDireccidn General de Industrias Siderometalrgicas v Na-
vales. )
Centro de Estudios de la Energia. .
Direccion General de Arquitectura y Vivienda. -
Direccitn General del Medio Ambiente.
Instituto. Nacional para la Calidad de la Edificacién.
. Instituto Eduardo Torroja de la Construccién y del Cemento,
- ‘OASG iacién - Técnica Espaftola-de Climatizacién y BRefrigera-
cién. - .
Direccion General de] Consumo.

Seran misiones dé esta Comision:

a) Estudiar y recoger, si procede, proponiendo las modifi-
oacicnes oportunas al! Ministerio de Industria y Energia 'y al
Ministério de Obras Pitblicas y Urbanismo, los nuevos avances
de la técnica sobre ahorro de energia en instaiaciones aplica-
bles a este Reglamento, canalizando las propuestas que a este
respecto formulen los faebricantes, instaladores y proyectistas
usuarios y mantenedores reparadores.

bl Estudiar y proponer nuevas instrucciones técnicas y me-
joras de las existentes, cuando sea procedente. :

- ) Informar sobre las propuestas que ee formulen Qe ere-
g:mendaciones técnicass a las que se alude en o] articulo oc-

vo. .

d) Analizar los resuliados "btenides en la aplicacién del
Reglamento, proponiendo las medidas correctoras que, em su
caso, ge consideren oportunas. ’

e} Llevar a cabo cuantos estudios o trabajos les sean en-
comendados por la superioridad. _

Tercera. Las prescripciones y exigencias del presente Ree
glamernto serAn iambién de aplicacién a todos los equipos y
elementos de importacién, cualquiera que sea su procedencia.

Cuarta. Por los Ministerios de Industria y Energia y de
Obras Publicas y Urbenismo, se dictarAn en el plazo maximo
de ires meses a partir de la entrada en vigor del presents
Reglamento las instrucciones técnicas complementarias a que
el lﬁismo ce refiere y las disposlciones que precise su des-
arrollo. : : .

Quinta. Las condiciones marcadas en este Reglamento y
sus instrucciones técnicas correspondientes séran exigibles para
todas aquellas instalaciones. de calefaccién, climratizaciéon y agua
caliente sanitaria, cuyo proyecto se presente a visadé del Co-
legio profesional correspondients a partir de log tres meses
siguientes al dia de la entirada en vigor del presente Regla-
mento, -

Sexta. A partir de la entrada en vigor del presente Real
Decreto, no serd de aplicacién al montaje de los equipos y
las instalaciones comprendidas en el presente Reglamento.

-~ Los articulos décimo, undécimo, decimosexto, wigésimo
primero y vigésimo segundo del Real Decreto mil doscientos
cuarenta y cuatrdb/mil novecientos setenta y nueve, de cuatro
de abril, por e! que se aprueba el Reglamento de aparatos
a presién, asi como sus disposiciones trensitorias primera, se-
gunda y tercera en todo aquello que se refiera al montaje en
obra de equipos ¥ a la autorizacién de instalaciones de calefac-
rién, climatizacion y agua caliente sanitaria objeto del presente
Reglamento. . .

— Articulos cuarto, quinto, decimoctavo ¥y decimonoveno de
la Orden ministerial de veintiunce de junio de mil novecientos
sesenta y ocho del Ministeric de Induétria y Energia por la que
se aprueba el Reglamento para utilizar productos petroliferos
en calefaccibn y otros usos no industriales.

- ;= Articulo segundo de] Reglamento para utilizar productos
de calefaccisn y otros usos no industriales (Orden ministerial
de veintiune de junio de mil novecientos sesenta y. ochol.

— Apartado tercero de la Resoluciém de tres de octubre
de mil novecientos -esenta y nueve, de la Direccién General
de la Energia y Combustibles,

- Artfculo octavo del Real Decrete tres mil noventa y nue-
ve/mri]l novecientos setenta y siete, de ocho de septiembre por
ol que se aprueba el Reglamento de Seguridad para plantas
e instalaciones frigorificas. .

Séptima. A partir de la entrada en vigor del preéente Real
Decreto, quedan derogadas las siguientes disposiciones:

— Artitulo sexto y séptimo del Decreto mil cuatrocientos
noventa’mil novecientos setenta y cingo, de doce de junio por
e] que seestablecen medidas a adoptar en las edificaciones con
objeto de reducir el consumo de energia, ,

— Apartado b} de]l articulo noveno del Real Decreto tr
mil noventa y-nueve/mil novecientos setenta y siete, de ocho
de septiembre por el que se aprueba el Reglamento de Seguri-
dad para plantas e instalaciones frigorificas.

" — Disposicién primera de la instruccién MI IF - cero cero

" ocho.

Dado en Madrid a cuatro de julio- de mil novecientos
ochenta. .

JUAN CARLOS R.

El Minlstlo de la Presidencia,
RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

REAL DECRETO 1618/1960, de 4 de julio, por el
que se modifica el Real Decreio 1946/1070, de 8 de
julio, por el que se adoptan medidas en orgen o la
reduccion del consumo en alumbrado publico e ilu-

inariones comercinlages v guniy o
minaciones comerciales v suntuarias,

16730

Entre las medidas adoptadas en e] Real DeCretg mil nove-
cientos cuarenta y seis/mil novecientcs setenta y nueve para
reducir €] consumo de energia, figuraba la obligacién de los
locales comerciales de apagar sus ietreros luminosos a la hore
de su clerre~-durante los dias laborables, excepto los dias festivos
y visperas en que ss autorizaba a prorrogar el encendidc de
los mismos hasta las veintidés horas durante los meses de
octubre a marzo y hasta las veinticuatro horas en los mesés
comprendidos 2:ntre abri]l y sepliembre. i

Igualmente los letreros 'y anuncios luminosos de carécter
publicitario debfan apagaree todos lo6 dias & las veintiuna horas
durante los meses de octubre a marzo y a las veintidés horas
durante los meses de abril a septiembre.
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